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Popayán, seis (06) de septiembre dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Expediente:  19001 3333004 2022 00073 00  
Demandante: DORIS ROSERO DE MAESOI Y OTROS 
Demandado:   LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  

EJÉRCITO NACIONAL, NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICIA NACIONAL, COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA, 
ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, 
ROSA IMELDA ARTEAGA VILLAREAL 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Auto No.  1394 

 
Admite demanda 

 
DORIS ROSERO DE MAESOI, identificada con cédula de ciudadanía No 
25.587.971, JORGE EDUARDO MAESOI, identificado con cédula de ciudadanía 
No 10.525.387, RUBEN DARIO MAESOY ROSERO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.698.553, MILADY MAESOI ROSERO, identificado con cédula 
de ciudadanía No 1.061.599.386, YILMAN ALEXANDER MAESOI ROSERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 10.292.471, LUZ MARI ROSERO 
TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 38.875.472, BLANCA 
ESNEDA ROSERO TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 
34.673.481, AMPARO ROSERO TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía 
Nro. 25.588.940, MARCO ANTONIO ROSERO TORRES, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nro. 10.694.002, JUAN CARLOS ROSERO TORRES, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nro. 10.697.227, JAIRO ANTONIO ROSERO TORRES 
identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 10.691.802, GLADYS ROSERO 
TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 25601394, ANA MARÍA 
TORRES ANGULO identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 29.028.462, 
OSCAR IVAN MAESOI HIDALGO identificado con la cédula de Ciudadanía Nro. 
1002862105, LUCERO HIDALGO MONTENEGRO identificada con la cédula de 
Ciudadanía Nro. 34.673.200 a nombre propio y en representación de su hijo menor 
de edad JAIME DAVID CARVAJAL HIDALGO, identificado con NUIP 1062134079, 
MILLER FERNANDO HIDALGO MONTENEGRO identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 1.061.762676, SANDRA PATRICIA HIDALGO MONTENEGRO 
identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1.059.915422,  DAYANA LISSETH 
MAESOI MOSQUERA identificada con la cédula de Ciudadanía Nro. 
1.002.860.037, por medio de apoderado judicial presenta demanda a través del 
medio de control de Reparación Directa, con la pretensión de que se declare a LA 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, NACIÓN -  
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA, ASEGURADORA SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A Y ROSA IMELDA ARTEAGA VILLAREAL, 
administrativa, patrimonialmente responsables por las lesiones sufridas por DORIS 
ROSERO DE MAESOI y OSCAR IVAN MAESOI HIDALGO el día 17 de febrero de 
2020 en el corregimiento de Párraga - Rosas Cauca, con ocasión al atentado 
terrorista (carro bomba) que fue activado antes de un puesto de control del  
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Ejército Nacional, y por falta de acciones de seguridad de parte de la Policía 
Nacional durante el paro armado anunciado por el grupo Guerrillero del ELN en el 
mes de febrero del 2020. 
 
Previa subsanación y corrección de la demanda allegada el día 21 de abril del 2023 y 
estando dentro de los términos de subsanación, el Juzgado admitirá la demanda por 
ser este Despacho competente para conocer del medio de control, por la cuantía de 
las pretensiones, además por cumplirse con las exigencias procesales previstas en 
las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y los requisitos previos para admitir la demanda contemplados en el 
artículo 161 ibídem, pues se acredita que se llevó a cabo el trámite de conciliación 
extrajudicial según constancia anexa1. 
 
Se observa que, la demanda contiene los requisitos previstos en los artículos 162 a 
166 de la Ley 1437 de 2011, así2: designación de las partes y sus representantes, los 
hechos que sirven de sustento se encuentran debidamente determinados, clasificados 
y numerados, las pretensiones se han formulado con precisión y claridad, así como se 
invocan los fundamentos de derecho de las pretensiones; se han aportado las pruebas 
que se encuentran en poder del demandante y se han solicitado, aquellas que se 
pretenden hacer valer3, se estima de manera razonada la cuantía, se registran las 
direcciones completas de las partes para efectos de las notificaciones personales y no 
ha operado el fenómeno de la caducidad previsto para este tipo de asuntos conforme 
al contenido del artículo 164 numeral 2 literal i) de la ley 1437 de 2011 
 
El apoderado demandante acreditó el envío de la demanda y los anexos a la entidad 
demandada, sin embargo, con el auto admisorio de la demanda, se remitirá 
nuevamente la demanda y los anexos, a los correos electrónicos señalados por las 
entidades a notificar, en garantía del principio de economía procesal, con el fin de 
evitar nulidades procesales.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán (C) 

 
DISPONE: 

 
1.- Admítase la demanda presentada por DORIS ROSERO DE MAESOI, JORGE 
EDUARDO MAESOI, RUBEN DARIO MAESOY ROSERO, MILADY MAESOI 
ROSERO, YILMAN ALEXANDER MAESOI ROSERO, LUZ MARI ROSERO 
TORRES, BLANCA ESNEDA ROSERO TORRES, AMPARO ROSERO TORRES, 
MARCO ANTONIO ROSERO TORRES, JUAN CARLOS ROSERO TORRES, 
JAIRO ANTONIO ROSERO TORRES, GLADYS ROSERO TORRES, ANA MARÍA 
TORRES ANGULO, OSCAR IVAN MAESOI HIDALGO, LUCERO HIDALGO 
MONTENEGRO, JAIME DAVID CARVAJAL HIDALGO, MILLER FERNANDO 
HIDALGO MONTENEGRO, SANDRA PATRICIA HIDALGO MONTENEGRO,  
DAYANA LISSETH MAESOI MOSQUERA, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICIA NACIONAL , COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL 
SUR LTDA, ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A y ROSA IMELDA 
ARTEAGA VILLAREAL. 
 

 
1 Expediente electrónico, archivo: 02Demanda, pág. 34 a 38 
2 Expediente electrónico, archivo: 02Demanda, pág. 2 a 15 
3 Expediente electrónico, archivo: 02Demanda, pág. 14, 15 y 39 A a 224 
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2.- Notifíquese personalmente al representante legal de LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL entidades demandadas dentro del presente 

asunto, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

Remítase a través del correo electrónico copia de la demanda, de los anexos, auto 

inadmisorio y la subsanación y del auto admisorio. 

 

3.- Notifíquese personalmente al representante legal de la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA4, ASEGURADORA SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A.5, a los correos electrónicos señalados en el registro 
mercantil, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales. Remítase a través del correo electrónico copia de la demanda, de los 
anexos, auto inadmisorio y la subsanación y del auto admisorio. 
 
 4.- Notifíquese personalmente a la señora ROSA IMELDA ARTEAGA VILLAREAL 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 200 del CPACA, modificado por el 

artículo 49 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Envíese citación de conformidad con el Art. 291 del C.G.P. y de no ser posible, notificar 

por aviso conforme lo indica el Art. 292 del C.G.P. 

 

5.- Notifíquese personalmente al señor representante del Ministerio Público, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. Remítase a través 

del correo electrónico copia de la demanda, de los anexos, auto inadmisorio y la 

subsanación y del auto admisorio. 

 

6.- Notifíquese personalmente al representante legal de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el Artículo 3º del Decreto 1365 de 

2013, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

Remítase a través del correo electrónico copia de la demanda, de los anexos, auto 

inadmisorio y la subsanación y del auto admisorio. 

 

7.- Una vez surtida la notificación, se correrá el traslado de la demanda a LA NACIÓN 

– MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA, ASEGURADORA SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A, por el término de treinta (30) días de conformidad con 

el artículo 172 del CPACA, término que empezará a correr el día después de los dos 

(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad con el artículo 199 

ibidem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Una vez surtida la notificación a la señora ROSA IMELDA ARTEAGA VILLAREAL 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de este proveído, se correrá el traslado 

de la demanda por el término de treinta (30) días de conformidad con el artículo 172 

del CPACA. 

 
4 Expediente electrónico, archivo 07PruebasUno, pág. 1 a 7  
5 Ibidem, pág. 8 a 51 
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Con la contestación de la demanda, la(s) entidad(es) demandada(s) aportará(n) el 
expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de 
este proceso y que se encuentren en su poder, de conformidad con el inciso primero 
del parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA. 
 
Se advierte a la entidad demandada que la inobservancia de estos deberes constituye 
falta disciplinaria gravísima, la cual será sancionada conforme a la ley. 
 
En la contestación de la demanda, se deberá indicar el lugar donde el demandado, su 
representante o apoderado recibirán las notificaciones personales y las 
comunicaciones del proceso. Para tal efecto, deberá indicar también su canal digital. 
 
8.- Toda la información y documentación será recibida a través del correo 

electrónico: j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

9.- Advertir a las todas partes e intervinientes en el proceso, que deben cumplir con 

los deberes establecidos en el inciso segundo del artículo 186 del CPACA, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, como es el enviar un ejemplar 

de todos los memoriales presentados al proceso, a los demás sujetos procesales.  

 
10.- Se le reconoce personería adjetiva al Dr. YILMAN ALEXANDER MAESOI 
ROSERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.292.471 y con tarjeta 
profesional No 193.956 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderado del demandante conforme a los términos de los poderes otorgados, 
obrantes en el expediente electrónico, archivo 02DemandaAnexos Págs. 96 a 138 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 

La Juez, 
 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
 
 
 
 
 
 


